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RESUMEN
Este estudio analiza cómo las políticas de financiamiento han reconfigurado la com-
petencia entre universidades chilenas desde las reformas neoliberales de la década 
de 1980 hasta la introducción de nuevas políticas regulatorias en 2018. Específica-
mente, se examina el impacto de dos instrumentos clave: la gratuidad universitaria y 
el financiamiento fundamentado en desempeño institucional. Utilizando un diseño 
cualitativo basado en análisis documental y entrevistas en tres universidades repre-
sentativas del sistema chileno de mayor complejidad (estatal, privada tradicional y 
privada no tradicional), se analizan los efectos sobre la gobernanza universitaria, la 
gestión institucional y el trabajo académico. Los resultados muestran que la gratui-
dad ha desplazado la competencia del pregrado desde criterios económicos hacia 
factores de calidad institucional y prestigio académico. Esto ha beneficiado a univer-
sidades adscritas a este régimen y ha generado presiones de adaptación en las no 
adscritas. Paralelamente, el financiamiento basado en desempeño ha incrementado 
significativamente la competencia inter e intrainstitucional, lo que ha provocado una 
segmentación académica de acuerdo con criterios de productividad investigativa. No 
obstante, persisten prácticas de colaboración entre académicos —tanto al interior de 
las instituciones como entre ellas— que actúan como mecanismos de contención 
frente a las presiones evaluativas. Sin embargo, aunque estas políticas han promo-
vido mejoras en planificación estratégica y gestión profesionalizada, también han 
incrementado la burocratización administrativa, reducido la autonomía institucional 
y profundizado condiciones laborales precarias para ciertos grupos de académicos 
—especialmente, los centrados en la docencia—. Finalmente, el estudio concluye 
destacando la necesidad urgente de avanzar hacia un modelo equilibrado de finan-
ciamiento universitario, que combine incentivos a la excelencia institucional con me-
canismos efectivos para reducir la inequidad institucional y proteger la estabilidad y 
calidad laboral del profesorado universitario.

ABSTRACT 
This study analyses how funding policies have reshaped competition among Chilean universities from the neoliberal reforms 
of the 1980s to the introduction of new regulatory policies in 2018. Specifically, it examines the impact of two key instruments: 
free university education and funding based on institutional performance. Using a qualitative design relying on documen-
tary analysis and interviews at three representative universities of the Chilean system of greater complexity (state, traditional 
private, and non-traditional private), the effects on university governance, institutional management, and academic work 
are analysed. The results show that free tuition has displaced undergraduate competition from economic criteria towards 
factors of institutional quality and academic prestige. This has benefited those universities that are part of the system and 
has generated pressure to adapt in those that are not. At the same time, performance-based funding has significantly increa-
sed inter- and intra-institutional competition, leading to academic segmentation according to research productivity criteria. 
Although these policies have promoted improvements in strategic planning and professionalised management, they have 
also increased administrative bureaucratisation, reduced institutional autonomy, and deepened precarious working condi-
tions for certain groups of academics, especially those focused on teaching. Finally, the study concludes by highlighting the 
urgent need to move towards a balanced model of university funding that combines incentives for institutional excellence 
with effective mechanisms to reduce institutional inequality and protect the stability and quality of jobs of university faculty.
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INTRODUCCIÓN

La competencia ha adquirido una relevancia creciente 
en la educación superior a nivel global; esto ha refle-
jado cambios profundos en la gobernanza, financia-
miento y gestión institucional. Diversas investigacio-
nes internacionales han destacado que la competencia, 
entendida como un mecanismo coordinador a través de 
mercados, puede tanto promover mejoras en eficiencia 
y calidad como introducir nuevas tensiones organiza-
cionales y sociales (Slaughter & Leslie, 1997; Teixeira 
et al., 2022). En particular, el enfoque del capitalismo 
académico resalta cómo las universidades, especial-
mente públicas, han adoptado comportamientos em-
prendedores que incrementan su orientación hacia 
resultados medibles para captar financiamiento y pres-
tigio en contextos de alta competitividad (Brunner et 
al., 2020; Jessop, 2017; Rhoades & Slaughter, 2004).

En este escenario global, Chile representa un caso par-
ticularmente relevante para estudiar las implicaciones 
y efectos de la competencia en la educación superior. 
Recientes cambios regulatorios y ajustes en los ins-
trumentos de financiamiento público han modificado 
sustancialmente las condiciones en las que las uni-
versidades chilenas operan; lo que ha configurado un 
entorno de competencia intenso y complejo (Brunner 
& Ganga-Contreras, 2018a). Sin embargo, la evidencia 
empírica sobre las implicancias reales de estos cambios 
regulatorios y sus efectos institucionales continúa sien-
do limitada.

Este artículo tiene dos objetivos principales. Primero, 
analiza cómo el sistema chileno de educación superior 
utiliza diversos instrumentos de financiamiento como 
mecanismos estratégicos para acelerar, mantener o re-
ducir la intensidad de la competencia entre universi-
dades. Segundo, examina las implicaciones del nuevo 
equilibrio competitivo resultante sobre las institucio-
nes en términos de gobernanza interna, gestión insti-
tucional y condiciones laborales para la profesión aca-
démica. 

La estructura del texto se organiza en seis secciones. La 
primera presenta los antecedentes sobre la evolución 
del sistema chileno de educación superior desde la im-
plementación inicial de las políticas neoliberales hasta 
la reciente reforma regulatoria post 2018, para situar 
este proceso en un contexto internacional más amplio. 
La segunda sección desarrolla el marco conceptual del 
estudio, enfatizando los conceptos centrales de com-
petencia, capitalismo académico y financiamiento. La 
tercera sección detalla el diseño metodológico del estu-
dio, especificando los procedimientos de recolección de 
datos y las fuentes utilizadas. Posteriormente, la cuarta 
expone los principales resultados y hallazgos derivados 
del análisis empírico. En la quinta sección se discuten 
críticamente estos resultados. Finalmente, en la sexta 
se presentan las conclusiones principales del estudio, 
junto con sus implicaciones para futuras investigacio-
nes sobre competencia y gobernanza en educación su-
perior.

ANTECEDENTES 

Del libre mercado a la competencia regulada: la 
transformación del sistema universitario chile-
no

Durante las últimas cuatro décadas, el sistema univer-
sitario chileno ha transitado de un modelo regulado 
por el Estado hacia un régimen de competencia estruc-
turado por mecanismos de mercado. La reforma de 

1981 inauguró un proceso de expansión del sector pri-
vado y una reducción del financiamiento público direc-
to que dio lugar a un sistema diferenciado en términos 
de autonomía financiera y calidad académica (Brunner 
et al., 2020). Este modelo fue consolidado en las déca-
das siguientes mediante esquemas de financiamiento 
orientados al consumidor, como el Crédito con Aval 
del Estado (CAE), que ampliaron el acceso, pero tam-
bién profundizaron la dependencia del endeudamiento 
(Brunner & Ganga-Contreras, 2018a).

La expansión del sistema, junto con la diversificación 
institucional, configuró un campo altamente segmen-
tado. Mientras las universidades públicas combinaron 
fondos estatales con estrategias de autofinanciamien-
to, las privadas operaron con mayor flexibilidad en la 
gestión. Esta heterogeneidad, sumada a diferencias en 
calidad y orientación formativa, impulsó la demanda 
por mecanismos más robustos de regulación y asegura-
miento de la calidad (Brunner & Alarcón, 2023).

Las movilizaciones estudiantiles de 2006 y 2011 ca-
talizaron una reforma mayor: la Ley 21.091 de 2018, 
que introdujo la gratuidad, limitó el lucro y reforzó las 
exigencias para el acceso a financiamiento estatal. No 
obstante, la lógica de competencia no fue sustituida, 
sino reconfigurada en un cuasi mercado regulado don-
de las instituciones compiten bajo estándares comunes 
(Brunner & Ganga-Contreras, 2018b; Ganga-Contreras 
et al., 2020). Actualmente, el sistema chileno opera en 
una zona intermedia entre mercado y regulación, con 
una creciente intervención estatal que no ha eliminado 
del todo las dinámicas competitivas, ni los desafíos de 
equidad y sostenibilidad (Pedraja-Rejas et al., 2021).

El contexto internacional: Europa, Estados 
Unidos y América Latina

El caso chileno se inserta en un patrón más amplio de 
reforma de la educación superior. En Europa, la intro-
ducción de políticas inspiradas en la Nueva Gerencia 
Pública ha consolidado esquemas de financiamiento 
competitivo, especialmente en investigación. Instru-
mentos como el Research Excellence Framework en 
Reino Unido han reforzado la asignación de recursos 
sobre la base de resultados medibles (Teixeira & Shin, 
2020).

La aplicación de esta lógica a la docencia ha encontrado 
resistencias más fuertes, debido a la dificultad de de-
finir indicadores objetivos y a los efectos no deseados 
que puede generar, como la inflación en las tasas de 
aprobación o la disminución de los estándares acadé-
micos (Teixeira et al., 2022). Si bien estos modelos han 
incrementado la productividad académica y el acceso a 
recursos, también han inducido procesos de concentra-
ción institucional y de alineación estratégica con mé-
tricas externas, en ocasiones en desmedro de objetivos 
como la equidad o la innovación pedagógica (García de 
Fanelli, 2020; Teixeira et al., 2022).

En Estados Unidos, la consolidación de un mercado 
nacional ha reforzado la competencia entre institucio-
nes. Esto ha acentuado la segmentación entre univer-
sidades altamente selectivas —que concentran subsi-
dios crecientes por estudiante— y el resto del sistema, 
orientado a expandir el acceso (Hoxby, 2009). Esta ló-
gica ha ido acompañada de instrumentos de evaluación 
del desempeño vinculados a criterios de equidad, como 
la proporción de estudiantes de bajos ingresos, aunque 
su aplicación ha generado distorsiones y efectos no de-
seados (Hoxby & Turner, 2019). A su vez, el debate en 
torno a la academic mismatch hypothesis ha cuestio-
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nado la idea de que una mayor inclusión compromete 
los resultados académicos mostrando que los estudian-
tes menos preparados pueden tener mejores tasas de 
graduación en instituciones más exigentes (Arcidiaco-
no et al., 2011).

En América Latina, la incorporación de instrumentos 
de gobernanza por desempeño ha sido más reciente y 
desigual. Argentina ha impulsado contratos-programa 
que condicionan el financiamiento a metas institucio-
nales. Esto fomenta la planificación estratégica, aunque 
con limitaciones derivadas de capacidades técnicas in-
suficientes, discontinuidades en la política educativa y 
altos costos administrativos (García de Fanelli, 2020).

La trayectoria chilena presenta convergencias con es-
tas tendencias, especialmente en la articulación entre 
competencia y regulación. No obstante, sus particula-
ridades —como la histórica segmentación institucional 
y la centralidad del endeudamiento estudiantil— intro-
ducen tensiones singulares. La experiencia internacio-
nal sugiere que la construcción de esquemas de finan-
ciamiento sostenibles y regulaciones eficaces requiere 
capacidades estatales robustas, mecanismos de moni-
toreo legítimos y márgenes adecuados de autonomía 
institucional (García de Fanelli, 2020; Pedraja-Rejas et 
al., 2021; Teixeira et al., 2022).

MARCO CONCEPTUAL

Competencia en educación superior

El estudio de la competencia en educación superior 
se ha abordado desde diversas perspectivas teóricas. 
En la tradición clásica, Adam Smith argumentó que la 
competencia mejora la calidad de los servicios educati-
vos mediante la interacción de la oferta y la demanda, 
mientras que John Stuart Mill reconoció la necesidad 
de intervención estatal para corregir fallos de merca-
do. Durante el siglo XX, Hayek y Schumpeter refor-
mularon estos principios aplicándolos a la educación 
superior: Hayek (1945) destacó la importancia del co-
nocimiento disperso en la sociedad y la necesidad de 
mecanismos de mercado para coordinar la asignación 
eficiente de recursos; mientras que Schumpeter (1942) 
introdujo la noción de destrucción creativa, señalando 
que la competencia impulsa la innovación y la diferen-
ciación institucional.

En la actualidad, la competencia en educación supe-
rior se ha expandido más allá del ámbito económico y 
financiero, con lo que ha abarcado dimensiones como 
el prestigio académico, la internacionalización y la 
captación de talento. La proliferación de rankings in-
ternacionales ha intensificado la competencia por posi-
cionamiento global, incentivando a las universidades a 
mejorar su visibilidad, fortalecer sus redes de colabora-
ción y atraer a estudiantes e investigadores altamente 
calificados (Hazelkorn, 2018); Marginson, 2022). Esta 
transformación ha dado lugar a lo que se denomina 
multicompetencia, un fenómeno en el que las univer-
sidades operan simultáneamente en múltiples dimen-
siones, combinando estrategias de financiamiento, ca-
lidad académica, internacionalización y diferenciación 
institucional (Teixeira & Shin, 2020).

Bloch et al. (2024) enfatizan que la competencia actual 
en educación superior es ubicua: se convierte simultá-
neamente en un imperativo institucional, un atributo 
identitario y una forma de acción organizacional. Esta 
evolución refleja un desplazamiento del enfoque estric-
tamente económico hacia perspectivas más amplias, 

que reconocen dimensiones culturales y organizacio-
nales específicas del ámbito universitario. Asimismo, 
estos autores destacan la relevancia del contexto y las 
condiciones particulares en las que ocurre la compe-
tencia, señalando que esta no se limita exclusivamen-
te a la lógica de mercado, sino que implica múltiples 
arenas donde interactúan factores políticos, culturales 
y académicos.

Además, Bloch et al. (2024) argumentan que las uni-
versidades enfrentan una multiplicidad de competen-
cias simultáneas, que pueden generar tanto coherencia 
estratégica como tensiones internas significativas por 
expectativas contradictorias. Las universidades de-
ben gestionar activamente esta complejidad, evaluan-
do constantemente en qué competencias participar y 
cómo alinear sus objetivos estratégicos con diversas 
demandas del entorno tales como rankings, acredita-
ciones, financiamiento público y reconocimiento aca-
démico.

En definitiva, la competencia en educación superior ha 
evolucionado desde un paradigma centrado en la efi-
ciencia económica hacia modelos más complejos, don-
de la reputación, el estatus organizacional y la gestión 
estratégica desempeñan un papel clave. Este nuevo 
contexto exige que las universidades adapten conti-
nuamente sus estrategias equilibrando la búsqueda de 
excelencia académica con la necesidad de mantener 
accesibilidad y equidad en la posibilidad de ingreso a 
la educación superior (Bloch et al., 2024; Marginson, 
2022).

Capitalismo académico y financiamiento en 
educación superior

El concepto de capitalismo académico describe la 
transformación de las universidades en actores que 
operan bajo lógicas de mercado al diversificar sus fuen-
tes de financiamiento y establecer alianzas estratégicas. 
Slaughter y Leslie (1997) fueron pioneros en concep-
tualizar este fenómeno describiendo cómo las institu-
ciones de educación superior comenzaron a adoptar 
estrategias orientadas a la generación de ingresos. 
Posteriormente, Rhoades y Slaughter (2004) amplia-
ron esta perspectiva incorporando la participación de 
académicos y administradores en la comercialización 
del conocimiento.

Este proceso ha sido impulsado por la reducción del 
financiamiento público y la creciente presión por me-
jorar la eficiencia y competitividad en la educación 
superior (Teixeira & Shin, 2020). Como resultado, las 
universidades han reconfigurado su gobernanza insti-
tucional combinando estructuras académicas tradicio-
nales con dinámicas de mercado que han redefinido la 
relación entre autonomía universitaria y gestión finan-
ciera (Marginson, 2022). Esto ha generado tensiones 
en la producción del conocimiento y en las prácticas 
docentes, al tiempo que ha intensificado la competen-
cia por recursos y prestigio académico (Dill, 2007).

Modelos de financiamiento: privatismo y re-
gulación estatal

Los sistemas de educación superior han evolucionado 
bajo modelos diferenciados de financiamiento y go-
bernanza. En los sistemas de alto privatismo, como 
en Estados Unidos y el Reino Unido, las universida-
des dependen en gran medida de fuentes privadas, lo 
que fomenta la competencia por atraer estudiantes y 
financiamiento externo. Este modelo se caracteriza por 
una alta autonomía institucional y estrategias orienta-
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das a la diversificación de ingresos a través del cobro 
de matrículas, donaciones y acuerdos con la industria 
(Teixeira et al., 2022). Sin embargo, la preeminencia 
de mecanismos de mercado ha generado una creciente 
brecha entre instituciones de élite y aquellas con menor 
acceso a recursos. Esto ha acentuado desigualdades 
en las posibilidades de ingreso y la calidad educativa 
(Marginson, 2022).

En contraste, los modelos regulados, predominantes 
en Europa continental y América Latina, enfatizan la 
educación superior como un bien público. En estos 
sistemas, el Estado desempeña un papel central en la 
asignación de recursos y en la regulación de la calidad 
educativa al establecer criterios de equidad y accesibi-
lidad. Aunque este modelo busca reducir la mercanti-
lización del conocimiento y garantizar el acceso a sec-
tores más amplios de la población, la dependencia del 
financiamiento público ha generado restricciones pre-
supuestarias que limitan la capacidad de innovación y 
la autonomía universitaria (Dill, 2007; Teixeira & Shin, 
2020). En la práctica, muchos sistemas han adoptado 
enfoques híbridos que combinan elementos de ambos 
modelos, buscando equilibrar competitividad y equi-
dad en un contexto de creciente internacionalización 
(Marginson, 2022).

Financiamiento basado en desempeño y com-
petencia universitaria

El Performance-Based Funding (PBF) ha emergido 
como una estrategia clave para la asignación de recur-
sos en educación superior. En este modelo, el financia-
miento se distribuye en función del desempeño de las 
universidades, a través de indicadores como tasas de 
graduación, productividad investigativa y empleabili-
dad de los egresados (Biscaia et al., 2022; Teixeira et 
al., 2022). Su implementación busca mejorar la rendi-
ción de cuentas y promover la eficiencia institucional, 
aunque su impacto en la competencia universitaria es 
objeto de debate.

Las fórmulas de financiamiento con indicadores de 
resultados han incentivado a las universidades a de-
sarrollar estrategias de optimización de su desempe-
ño en métricas clave, aunque en algunos casos han 
generado efectos adversos, como la burocratización 
administrativa y la priorización de indicadores cuanti-
ficables sobre dimensiones cualitativas de la educación 
(Hazelkorn, 2018). De manera similar, los contratos 
de desempeño han vinculado la asignación de recursos 
a compromisos específicos de mejora institucional, lo 
que ha permitido alinear las políticas gubernamentales 
con las estrategias universitarias. Sin embargo, estos 
contratos también han generado tensiones en términos 
de autonomía universitaria y sostenibilidad financiera, 
especialmente en sistemas con alta dependencia del fi-
nanciamiento público (Teixeira & Shin, 2020).

Las evaluaciones comparativas y los rankings interna-
cionales han reforzado la competencia interinstitucio-
nal y han incentivado a las universidades a invertir en 
la mejora de su posicionamiento global. No obstante, la 
creciente dependencia de estas métricas ha generado 
cuestionamientos sobre su impacto en la misión edu-
cativa de las universidades, ya que han favorecido la 
priorización de la investigación sobre la enseñanza y la 
orientación de los esfuerzos institucionales hacia indi-
cadores de impacto internacional (Marginson, 2022).

En el plano de la profesión académica, la paulatina 
implantación del gerencialismo corporativo ha ido 
desplazando las prácticas colegiadas de gobierno. Esto 

intensifica tanto la estratificación vertical como la frag-
mentación horizontal de los cuerpos académicos. Ese 
nuevo orden jerárquico consolida una élite con acceso 
preferencial a recursos y estabilidad, mientras que la 
mayoría del profesorado queda sujeto a condiciones 
laborales cada vez más precarias. Al mismo tiempo, la 
segmentación de roles profundiza la especialización en 
investigación o docencia, lo que dificulta la necesaria 
articulación entre ambas funciones universitarias (Car-
valho, 2017). 

METODOLOGÍA

Este estudio adopta un enfoque empírico y analítico 
para examinar la evolución de la competencia como 
mecanismo de coordinación en la gobernanza del siste-
ma de educación superior chileno. De acuerdo con ello, 
explora sus implicancias tanto en la gestión institucio-
nal interna como en las condiciones laborales de la pro-
fesión académica. La investigación se fundamenta en 
un diseño cualitativo que combina análisis documental 
y múltiples estudios de caso de universidades represen-
tativas del segmento de mayor complejidad organiza-
cional del sistema chileno. 

Se seleccionaron tres universidades en función de crite-
rios relacionados con su tipo de propiedad y tradición: 
una universidad estatal, una universidad privada tradi-
cional perteneciente al Consejo de Rectores (CRUCH) y 
una universidad privada no adscrita a este (Creswell & 
Creswell, 2023). Este enfoque comparativo busca iden-
tificar patrones temáticos comunes y diferenciadores 
entre los casos analizados (Bleiklie, 2013).

El proceso de recolección de datos se organizó en dos 
fases complementarias. Inicialmente, se efectuó una 
revisión exhaustiva de literatura especializada sobre 
los cambios introducidos por la reforma de educación 
superior chilena de 2018, con énfasis en la gobernanza, 
la coordinación sistémica y las políticas e instrumen-
tos de financiamiento derivados de dicha reforma. La 
segunda etapa correspondió a una fase empírica, lle-
vada a cabo mediante 36 entrevistas en profundidad, 
efectuadas durante el año 2024, dirigidas a académicos 
pertenecientes a facultades de humanidades y ciencias 
sociales. Estas entrevistas se distribuyeron del siguien-
te modo: 17 en la universidad estatal, 9 en la universi-
dad privada no tradicional y 10 en la universidad pri-
vada tradicional. Las entrevistas siguieron una pauta 
semiestructurada, cuyas preguntas fueron validadas 
previamente a través de pruebas piloto, asegurando así 
la pertinencia y claridad del instrumento. Todas fueron 
grabadas con el consentimiento informado de los parti-
cipantes, posteriormente transcritas de manera íntegra 
y codificadas para facilitar su estudio.

Finalmente, para analizar la información, se adoptó un 
enfoque de codificación mixta que combinó procedi-
mientos inductivos y deductivos propios del análisis de 
contenido cualitativo. Se aplicó la estrategia propuesta 
por Gioia et al. (2013) que contempla una codificación 
inicial orientada a identificar categorías emergentes 
(codificación de primer orden); seguida de una codifi-
cación axial, o de segundo orden, orientada a agrupar 
estas categorías en patrones conceptuales más amplios. 
Este procedimiento permitió establecer conexiones sis-
temáticas entre las prácticas institucionales derivadas 
de los instrumentos de financiamiento, sus efectos so-
bre la competencia interinstitucional, la gestión inter-
na y las condiciones del trabajo académico.

Si bien el diseño de estudio de casos múltiples apor-
ta una sólida validez interna, la selección intencional 



Brunner et al.

5

de tres universidades chilenas —representativas de 
distintos regímenes de propiedad y marcos jurídicos— 
delimita el alcance externo de los hallazgos. En con-
secuencia, las conclusiones deben interpretarse como 
generalizaciones analíticas orientadas a comprender 
dinámicas institucionales en contextos contrastantes, 
más que como estimaciones representativas del siste-
ma universitario en su conjunto (Yin, 2018). 

A diferencia de estudios centrados en sistemas alta-
mente segmentados por niveles de selectividad, como 
el de Estados Unidos, este trabajo no aborda la compe-
tencia entre instituciones según el perfil académico de 
sus estudiantes. Investigaciones futuras que amplíen la 
cobertura institucional, disciplinar y territorial permi-
tirán explorar estas dimensiones y evaluar la robustez 
externa de los resultados aquí presentados.

RESULTADOS

La reciente reforma educativa chilena ha impulsado 
transformaciones sustanciales en el contexto competi-
tivo universitario. Con esto se ha evidenciado un trán-
sito desde una dinámica centrada en la competencia 
por precios hacia un modelo regulado por criterios de 
calidad académica, acreditación institucional y una es-
tricta rendición de cuentas basada en indicadores es-
pecíficos (Alarcón & Dzimińska, 2023; Brunner & Gan-
ga-Contreras, 2018a). Este nuevo marco regulatorio 
no solo ha modificado sustancialmente las reglas del 
juego, sino que ha redefinido las estrategias institucio-
nales, generando respuestas diferenciadas en función 
de las trayectorias históricas, culturas organizacionales 
y estructuras específicas de cada universidad (Brunner 
& Alarcón, 2023).

De la competencia por precios a la competencia 
regulada

Las universidades han manifestado percepciones di-
vergentes respecto al impacto de estas reformas sobre 
sus realidades institucionales. En la universidad esta-
tal destaca una disonancia temporal entre la promul-
gación normativa y su implementación efectiva a nivel 
local; se indica que “los cambios normativos no han 
tenido un impacto visible en la facultad, dado que las 
transformaciones operan a nivel macro y tardan en lle-
gar a la aplicación local” (UE-051 ). Esta percepción es 
respaldada por otros testimonios que advierten la es-
casa apropiación cotidiana de estos cambios por parte 
de la comunidad académica: “todavía no se nota una 
apropiación como práctica cotidiana de parte de la co-
munidad universitaria” (UE-16).

En cambio, la universidad privada perteneciente al 
CRUCH considera que la nueva legislación, más que in-
troducir prácticas novedosas, ha formalizado procesos 
y prácticas preexistentes, especialmente en términos 
de transparencia y rendición de cuentas. Esto ha pro-
vocado ajustes significativos hacia una mayor eficien-
cia en la gestión docente de pregrado (UPC-03). Como 
señalaron distintos actores, “no hubo algo así como un 
antes y un después con la nueva ley” (UPC-9), ya que 
“la universidad ha sabido anticipar bien las orienta-
ciones de la política pública” y “ha cambiado mucho el 
contexto universitario; y eso se nota” (UPC-6).

Por su parte, en la universidad privada no pertenecien-
te al CRUCH, algunos actores interpretan los cambios 

1 Estos códigos se emplearon para anonimizar a los entrevistados: UE corresponde a Universidad Estatal; UPC, a Universidad Privada perteneciente 
al CRUCH; y UPNC, a Universidad Privada no perteneciente al CRUCH. En este caso, CRUCH refiere al Consejo de Rectores de las Universidades 
Chilenas.

como ajustes menores integrados en procesos previa-
mente en desarrollo; enfatizan que “no fue percibido 
como un cambio drástico, sino más bien como un ajus-
te dentro de procesos ya en curso” (UPNC-02). No obs-
tante, también se reconoce que “respecto de las acredi-
taciones (...) hay una historia antes y después del 2018” 
(UPNC-7), o se sugiere que el nuevo sistema externo de 
aseguramiento de la calidad se percibe como un cam-
bio sustantivo, con implicancias directas en la gestión 
académica y administrativa.

Estas diferencias en la percepción y en el ritmo de im-
plementación reflejan una tensión estructural en el 
sistema chileno —identificada por Brunner y Alarcón 
(2023)— entre una dinámica de mercado preexistente, 
que enfatiza la gestión gerencial y la eficiencia financie-
ra, y un esquema regulatorio emergente caracterizado 
por una mayor intervención estatal en términos de ren-
dición de cuentas, control de calidad y transparencia fi-
nanciera. Los resultados sugieren que las instituciones 
con estructuras gerenciales más consolidadas han po-
dido internalizar estas nuevas exigencias regulatorias 
con relativa facilidad, mientras que las instituciones 
estatales, por su complejidad burocrática interna, han 
experimentado desafíos adicionales y retrasos percep-
tibles en su implementación efectiva (Brunner & Gan-
ga-Contreras, 2018b).

Implicancias de la gratuidad en la segmenta-
ción institucional

La introducción de la gratuidad universitaria ha rede-
finido significativamente el contexto competitivo del 
pregrado, desplazando la relevancia del factor econó-
mico en la elección institucional y colocando en primer 
plano criterios de calidad académica, prestigio institu-
cional y resultados en los procesos de acreditación (La-
braña & Brunner, 2022). Esta política pública, aunque 
diseñada con el propósito de fomentar la equidad en el 
acceso a la educación superior, ha generado impactos 
divergentes, dependiendo de la naturaleza institucio-
nal y su posición dentro del sistema.

En la universidad estatal, la gratuidad ha actuado como 
un mecanismo clave para promover la inclusión social 
al incrementar sustancialmente la diversidad estu-
diantil, especialmente entre aquellos provenientes de 
establecimientos educativos públicos. Un entrevista-
do afirma que “sobre todo la gratuidad, como te decía, 
porque llegan otro tipo de estudiantes, se democratizan 
socialmente nuestras aulas...” (UE-16). Sin embargo, 
este aumento en diversidad ha introducido desafíos 
adicionales para las instituciones, particularmente en 
la transición y retención estudiantil, lo cual ha exigido 
ajustes internos significativos en términos de soporte 
académico y estrategias pedagógicas (UE-13).

Por su parte, la universidad privada perteneciente al 
CRUCH ha percibido una estabilización de la matrícula 
producto de la gratuidad, pues se disminuyen las pre-
siones competitivas directas por la captación agresiva 
de estudiantes. Esto ha permitido una consolidación 
del perfil estudiantil orientado a criterios más selecti-
vos de calidad y prestigio institucional: “se ha reducido 
la presión por captar agresivamente estudiantes, con-
solidando un perfil estudiantil más homogéneo” (UPC-
01). No obstante, esta estabilidad no ha sido uniforme: 
se ha manifestado en dificultades específicas en ciertas 
disciplinas (como pedagogía) que son más sensibles 
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a fluctuaciones del contexto regulatorio y económico 
(UPC-05). Además, otro actor advierte que “[la univer-
sidad] está en serio riesgo de empezar a vivir del apelli-
do no más, (...) ahora estamos llenos de universidades 
(...) buenas, muy buenos proyectos, buenos académi-
cos” (UPC-06); lo que refleja la creciente presión com-
petitiva, incluso entre instituciones consolidadas.

En contraste, la universidad privada no perteneciente 
al CRUCH se ha visto considerablemente afectada, par-
ticularmente en áreas disciplinarias como humanida-
des y ciencias sociales, donde la reducción drástica de 
matrículas ha provocado la “suspensión de admisiones 
en algunas sedes” (UPNC-02). Esta institución ha reac-
cionado fortaleciendo sus áreas de posgrado y educa-
ción continua, buscando compensar la pérdida relativa 
de competitividad en pregrado (UPNC-04). Este esce-
nario resalta claramente la vulnerabilidad en la que se 
encuentran instituciones privadas que operan al mar-
gen del régimen de gratuidad, que se han visto forzadas 
a redefinir drásticamente sus estrategias y prioridades 
para enfrentar un contexto regulatorio más adverso 
(Brunner & Alarcón, 2023).

En conjunto, estas tendencias identifican una tensión 
fundamental en el actual entorno competitivo del sis-
tema universitario chileno. Instituciones con respaldo 
estatal absorben con mayor facilidad los cambios de-
rivados de políticas públicas orientadas a la equidad, 
mientras que instituciones privadas, especialmente 
aquellas no adscritas a la gratuidad, enfrentan desafíos 
críticos que obligan a continuos procesos de reestruc-
turación estratégica y redefinición institucional (Brun-
ner et al., 2021).

Efectos del financiamiento basado en desempe-
ño

El financiamiento fundamentado en desempeño ha 
transformado profundamente la lógica competitiva en 
la educación superior chilena: ha enfatizado la evalua-
ción continua de resultados específicos en calidad aca-
démica, acreditación y productividad científica como 
criterio fundamental para acceder a recursos públicos 
(Brunner & Labraña, 2021; Fernández, 2023. Esta nue-
va lógica desplaza la competencia tradicional centrada 
en la matrícula hacia una que exige validación perma-
nente frente a indicadores externos rigurosos.

En la universidad estatal analizada, los entrevistados 
subrayaron que “la competencia por recursos externos, 
especialmente proyectos FONDECYT, se ha converti-
do en un factor clave que obliga a focalizar esfuerzos 
en disciplinas con mayor potencial de financiamiento 
y prestigio académico” (UE-09). En este contexto se 
enfatiza que “FONDECYT es importante para algu-
nas áreas, para pedagogía en la facultad sigue siendo 
como un súper marcador” (UE-16); lo que refleja una 
jerarquización interna del valor disciplinar en fun-
ción del acceso a fondos. Al mismo tiempo, se advierte 
que “competimos por fondos como si estuviéramos en 
igualdad de condiciones, pero no lo estamos” (UE-16); 
lo cual apunta a las asimetrías estructurales que afec-
tan a ciertas áreas del conocimiento y a instituciones 
con menor capacidad instalada.

En la universidad privada perteneciente al CRUCH, la 
competencia basada en desempeño se ha traducido en 
una fuerte orientación hacia la acreditación institucio-
nal y de programas. Un entrevistado indicó que “la pre-
sión institucional por mantener estándares elevados ha 
incrementado significativamente, llevando a una per-
manente búsqueda por mejorar la calidad académica 

y reforzar la reputación institucional” (UPC-08). Esta 
presión se articula con mecanismos específicos de in-
centivo: “la universidad pone otras herramientas, pone 
incentivo a las publicaciones (…) una Élite de WoS” 
(UPC-01); lo que evidencia una estrategia deliberada 
de alineamiento con los indicadores de desempeño 
exigidos por el sistema. Otro académico destacó que 
“la universidad se propuso generar incentivos para 
ello, generando el espacio de los académicos para ello” 
(UPC-03), mostrando cómo las lógicas de competencia 
son internalizadas en la planificación institucional y en 
la organización del trabajo académico.

Por otro lado, la universidad privada no perteneciente 
al CRUCH examinada destacó que “el modelo basado 
en desempeño ha conducido a una focalización insti-
tucional marcada en disciplinas que ofrecen retornos 
económicos inmediatos y una alta empleabilidad, ge-
nerando una clara segmentación interna” (UPNC-06). 
Esta lógica se refuerza a través de sistemas internos 
altamente automatizados: “hay un sistema de automa-
tización para repartir bonos por papers WoS/Scopus” 
(UPNC-09). Eso ha profundizado la diferenciación 
entre funciones académicas, produciendo “diferencias 
abismantes entre los que hacen investigación y quienes 
hacen docencia” (UPNC-06), lo que contribuye a una 
estructura organizacional más segmentada y jerarqui-
zada en torno a la productividad investigativa.

En conjunto, estos hallazgos sugieren que, aunque el 
financiamiento basado en desempeño busca promover 
excelencia y eficiencia institucional, también introduce 
dilemas estratégicos importantes. Se observa una ten-
dencia hacia modelos altamente competitivos que pue-
den intensificar desigualdades institucionales, reducir 
la diversidad disciplinar y desequilibrar el desarrollo 
integral de las universidades chilenas (Brunner & La-
braña, 2021).

Transformaciones en la gobernanza y gestión 
universitarias

La gobernanza y gestión universitarias han experimen-
tado transformaciones significativas, impulsadas por 
las reformas regulatorias y los cambios en el contexto 
competitivo, que promueven una mayor orientación 
gerencial y fortalecen mecanismos internos de control 
y rendición de cuentas (Brunner & Alarcón, 2023; La-
braña & Brunner, 2022).

En la universidad estatal, los entrevistados identifica-
ron claramente un fortalecimiento del gerencialismo 
como respuesta a la necesidad de enfrentar mayores 
exigencias regulatorias y financieras. Se destacó que “la 
administración central ha incrementado significativa-
mente su intervención en las decisiones académicas, 
orientando las prioridades hacia resultados cuantifica-
bles y eficiencia económica” (UE-10). Esto ha conduci-
do a una centralización más marcada de las decisiones 
estratégicas y a una reducción de la autonomía tradi-
cionalmente ejercida por las unidades académicas. Al 
mismo tiempo, algunos actores subrayan que “las fa-
cultades han asumido un rol de autorregulación muy 
importante (…), planes estratégicos (…), autocontrol” 
(UE-06), indicando que estos procesos de ajuste tam-
bién han sido impulsados desde las propias estructuras 
facultativas. A nivel normativo, se señala que “tenemos 
los estatutos más recientes, los que establecen un mo-
delo mucho más autónomo por parte de las facultades” 
(UE-05). Esto evidencia tensiones entre los principios 
formales de autonomía y las dinámicas reales de con-
trol centralizado.
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En la universidad privada perteneciente al CRUCH se 
han implementado cambios organizacionales enfoca-
dos en la eficiencia interna y la estandarización de pro-
cesos administrativos. Un entrevistado indicó que “el 
énfasis en indicadores de rendimiento ha llevado a una 
profesionalización de la gestión y a una reducción de la 
autonomía de facultades y departamentos en aspectos 
estratégicos clave” (UPC-06). Esta orientación hacia la 
rendición de cuentas y la gestión por resultados ha for-
talecido el rol de las autoridades centrales en la plani-
ficación institucional, lo cual ha desplazado competen-
cias históricamente radicadas en el cuerpo académico y 
ha generado resistencias internas ante lo que se percibe 
como una pérdida progresiva de la capacidad de delibe-
ración académica.

Finalmente, en la universidad privada no pertenecien-
te al CRUCH, las transformaciones en gobernanza y 
gestión se han orientado principalmente a fortalecer el 
control financiero y la eficiencia operativa. Los entre-
vistados destacaron una “clara tendencia hacia la cen-
tralización y profesionalización de la gestión financiera 
y operativa, con énfasis en rentabilidad y sostenibilidad 
económica” (UPNC-08). Este enfoque se acompaña de 
prácticas sistemáticas de evaluación y control en las 
que “la universidad es una organización orientada a la 
evaluación sistemática de procesos” (UPNC-05). 

Asimismo, los cambios en la estructura académica se 
han traducido en un nuevo tipo de relaciones laborales 
y simbólicas manifestadas en que “la figura del acadé-
mico colaborador refleja una cultura organizacional 
corporativa” (UPNC-09). Esta lógica se cristaliza en un 
modelo de gobierno verticalizado, en el que “la gober-
nanza es muy gerencialista, con autoridades designa-
das, no votadas” (UPNC-07), lo que refuerza la distan-
cia respecto a las formas tradicionales de autogobierno 
universitario.

Estas transformaciones en la gobernanza y gestión re-
flejan con claridad una tendencia hacia la recentrali-
zación y la profesionalización gerencial impulsada por 
un contexto competitivo y regulatorio que privilegia 
resultados medibles y eficiencia financiera por sobre la 
autonomía académica (Alarcón, 2023). Si bien este giro 
puede contribuir al cumplimiento de estándares exter-
nos y a la estabilidad administrativa, también plantea 
interrogantes sobre la redistribución del poder institu-
cional y el lugar que ocupan los académicos en las deci-
siones estratégicas de las universidades.

Cambios en la profesión académica y las condi-
ciones laborales

Las reformas y cambios en el contexto competitivo uni-
versitario también han impactado profundamente la 
profesión académica. Esto se ha reflejado especialmen-
te en una creciente presión por resultados y una pre-
carización de las condiciones laborales y contractuales 
(Brunner & Labraña, 2021; Pineda, 2021). Sin embar-
go, los hallazgos también muestran que, en ciertos es-
pacios institucionales, emergen dinámicas de colabora-
ción entre académicos que coexisten con las exigencias 
de desempeño. Estas formas de cooperación —aunque 
limitadas— contribuyen a mitigar tensiones internas y 
a sostener vínculos profesionales orientados al apoyo 
mutuo y al trabajo interdisciplinario (Musselin, 2018).

En la universidad estatal se subrayó que “el aumento 
en las exigencias de productividad ha afectado negati-
vamente la estabilidad laboral, aumentando la incerti-
dumbre y precarización, especialmente entre los aca-
démicos más jóvenes” (UE-11). Además, se destacó una 

clara profundización de la segmentación interna entre 
académicos dedicados a la investigación y aquellos en-
focados en la docencia: “los académicos enfocados en 
docencia tienen menor acceso a recursos externos, lo 
que refuerza desigualdades internas previas” (UE-08). 

No obstante, algunos entrevistados relevaron la exis-
tencia de iniciativas orientadas a fortalecer el trabajo 
colectivo, incluso en un entorno de alta presión indi-
vidual: “Más allá de que esas cosas vayan resultando o 
no, hay como un punto de trabajo colectivo (…). Ahora 
(…) vamos a apostar a generar algunos, a postular algu-
nos proyectos colaborativos” (UE-06). Esta disposición 
refleja la persistencia de prácticas colaborativas que 
coexisten con las lógicas competitivas predominantes.

En la universidad privada perteneciente al CRUCH, un 
entrevistado indicó que “las exigencias crecientes en 
investigación y publicaciones han intensificado signi-
ficativamente la carga laboral, sin un reconocimiento 
proporcional en términos salariales o condiciones labo-
rales” (UPC-07). Esta situación ha generado una per-
cepción de deterioro en la calidad de vida laboral y una 
mayor insatisfacción académica. No obstante, también 
se observaron formas de organización colectiva a pe-
queña escala que buscan contrarrestar los efectos de la 
competencia individualizada. Como señaló una acadé-
mica: “Es un trabajo más bien individual o de grupos 
de a dos o tres. Con el tiempo he visto que se forman 
grupos que son legítimos y genuinos (…) Grupos de lec-
tura, grupos de trabajo. En ese sentido yo lo veo como 
una estrategia positiva” (UPC-04). Estas experiencias 
revelan intentos por reconstruir comunidades acadé-
micas desde abajo, mediante prácticas colaborativas 
que ofrecen apoyo mutuo y contención profesional.

Por su parte, en la universidad privada no pertenecien-
te al CRUCH, los entrevistados señalaron que existe 
“una fuerte presión por resultados inmediatos, promo-
viendo contratos precarios y alta rotación de personal 
académico” (UPNC-09). Este contexto ha incrementa-
do notablemente la inseguridad laboral, especialmente 
en disciplinas consideradas menos rentables. Sin em-
bargo, también emergen relatos que dan cuenta de un 
ambiente laboral colaborativo entre colegas, facilitado 
por una menor competencia por recursos internos: “No 
hay pelea; de hecho, nos llevamos en general muy bien 
todos. Y hay harta colaboración, porque, claro, cuando 
no hay un problema de recursos… la gente tampoco se 
pelea tanto” (UPNC-05). Este tipo de relaciones inter-
personales sugiere que, aun en entornos instituciona-
les altamente precarizados, es posible generar climas 
de trabajo marcados por el respeto mutuo y la coope-
ración cotidiana.

En suma, la transformación del trabajo académico en 
Chile refleja una tensión entre la búsqueda de eficiencia 
institucional y sus efectos adversos sobre la estabilidad 
y el bienestar laboral. Si bien la competencia regulada 
ha intensificado la precarización y la segmentación, los 
hallazgos también evidencian la persistencia de prác-
ticas colaborativas que moderan estas dinámicas. Ello 
sugiere la necesidad de revisar los actuales sistemas de 
evaluación y financiamiento para promover un equi-
librio más justo entre productividad, sostenibilidad 
laboral y cohesión académica (Alarcón & Dzimińska, 
2023; Brunner & Labraña, 2021; Musselin, 2018).

DISCUSIÓN

Los hallazgos de este estudio confirman que las polí-
ticas de financiamiento han reconfigurado significa-
tivamente la competencia en el sistema universitario 
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chileno, alineándose con tendencias descritas por la 
literatura sobre capitalismo académico (Rhoades & 
Slaughter, 2004). En particular, la gratuidad y el fi-
nanciamiento basado en desempeño han reorientado 
los incentivos institucionales hacia criterios de cali-
dad, productividad e indicadores de rendimiento que 
profundizan la segmentación entre universidades con 
distintas capacidades de respuesta (Marginson, 2022; 
Teixeira et al., 2022).

Desde una perspectiva organizacional, esta reconfigu-
ración ha generado respuestas diferenciadas según el 
tipo de institución y su estructura de gobernanza. Al-
gunas universidades han logrado adaptarse mediante 
una mayor profesionalización de la gestión, mientras 
que otras enfrentan limitaciones estructurales que res-
tringen su capacidad de responder a los nuevos marcos 
regulatorios (Bloch et al., 2024; Dill, 2007). Como ha 
señalado la literatura comparada, la competencia en 
educación superior tiende a operar bajo lógicas seg-
mentadas, donde las instituciones mejor posicionadas 
llegan a beneficiarse de forma desproporcionada (Gar-
cía de Fanelli, 2020; Jongbloed & Vossensteyn, 2016).

Los resultados también evidencian que la implemen-
tación de la gratuidad ha desplazado la competencia 
desde criterios económicos hacia indicadores de acre-
ditación y prestigio. Esta transición reproduce jerar-
quías institucionales al interior de un mercado regula-
do, donde las universidades compiten por posicionarse 
en rankings y acceder a fondos públicos estratégicos 
(Brunner & Ganga-Contreras, 2018a; Teixeira & Shin, 
2020). Si bien esto ha incentivado mejoras en planifica-
ción y gestión, también ha incrementado la burocrati-
zación, debilitado la autonomía académica y ampliado 
las brechas entre funciones docentes e investigativas 
(Labraña & Brunner, 2022).

Un hallazgo relevante del estudio es la persistencia de 
prácticas colaborativas entre académicos, incluso en 
contextos fuertemente orientados por la competencia. 
Estas formas de cooperación inter e intrainstitucional 
constituyen respuestas adaptativas que permiten miti-
gar los efectos fragmentadores del régimen evaluativo. 
En línea con la noción de coopetition (Musselin, 2018), 
esta coexistencia de lógicas competitivas y cooperativas 
sugiere que las políticas exclusivamente centradas en 
incentivos individuales pueden resultar insuficientes o 
contraproducentes para fortalecer la calidad académi-
ca y la resiliencia institucional.

La evaluación por desempeño, sustentada en el uso 
creciente de indicadores cuantificables, ha tenido im-
plicancias importantes en la organización del traba-
jo académico. Estos instrumentos, centrados en la 
productividad investigativa, han inducido procesos 
de diferenciación interna que favorecen a quienes lo-
gran insertarse en redes de financiamiento competiti-
vo y marginan a académicos orientados a la docencia 
o a funciones de gestión institucional (Teixeira et al., 
2022). En ese contexto, los indicadores no operan úni-
camente como herramientas técnicas, sino como dis-
positivos de gobernanza performativa que definen qué 
cuenta como excelencia y desplazan criterios sustanti-
vos vinculados a la justicia, la autonomía o la pertinen-
cia académica (Acosta Silva, 2020).

Finalmente, la sostenibilidad del modelo de compe-
tencia regulada dependerá de la capacidad estatal para 
definir reglas claras, garantizar condiciones de equi-
dad y proteger la estabilidad del trabajo académico. La 
evidencia internacional indica que, si bien el financia-
miento basado en desempeño puede generar mejoras 

iniciales, sus beneficios tienden a estabilizarse y sus 
costos pueden incrementarse si no se equilibra ade-
cuadamente con principios de inclusión y cooperación 
(Teixeira et al., 2022; García de Fanelli, 2020). En este 
sentido, el caso chileno ofrece lecciones relevantes para 
repensar los marcos de gobernanza en sistemas educa-
tivos altamente segmentados.

CONCLUSIONES

Los hallazgos de este estudio evidencian una reconfigu-
ración sustantiva en las dinámicas competitivas del sis-
tema universitario chileno, asociada a la consolidación 
de un régimen de regulación basado en la acreditación, 
el aseguramiento de la calidad y el financiamiento por 
desempeño. Este giro ha inducido transformaciones 
significativas en la gobernanza institucional, la orga-
nización del trabajo académico y las condiciones labo-
rales del profesorado que acentúan las brechas tanto 
entre instituciones como al interior de ellas.

La competencia, tradicionalmente estructurada en tor-
no a la captación de estudiantes, ha sido desplazada 
por un modelo regulado por estándares de desempeño. 
En respuesta, las universidades han reformulado sus 
estrategias para alinearse con las exigencias de acredi-
tación y financiamiento, fortaleciendo sus estructuras 
de gestión, pero restringiendo, al mismo tiempo, sus 
márgenes de autonomía. Paralelamente, la implemen-
tación de la gratuidad ha alterado los patrones de dis-
tribución estudiantil transfiriendo el eje de diferencia-
ción institucional desde el precio hacia la capacidad de 
acreditación y visibilidad en rankings.

El peso creciente de la acreditación y la productividad 
investigativa como mecanismos de legitimación ha ge-
nerado incentivos que reconfiguran el equilibrio entre 
funciones académicas. Las universidades han profe-
sionalizado sus dispositivos de gestión optimizando el 
monitoreo del desempeño, pero a costa de una mayor 
carga administrativa para el profesorado y una dismi-
nución de su influencia en las decisiones estratégicas. 
Este proceso se ve intensificado por los esquemas de fi-
nanciamiento basados en resultados, que amplifican la 
competencia entre académicos y refuerzan procesos de 
segmentación interna. Tal dinámica es especialmente 
visible en universidades privadas no adscritas a la gra-
tuidad, donde los criterios de evaluación automatiza-
dos premian la capacidad de generar ingresos a través 
de publicaciones y proyectos competitivos.

El impacto de estas transformaciones sobre la gober-
nanza universitaria ha sido igualmente significativo. La 
centralización de la toma de decisiones y la prolifera-
ción de estructuras de aseguramiento han contribuido 
a una gestión más eficiente en términos formales, pero 
también han erosionado la autonomía de las unidades 
académicas; esto ha generado tensiones en torno a la 
definición de prioridades institucionales.

En ese escenario, los académicos enfrentan una inten-
sificación de la carga laboral y una creciente presión 
por cumplir con indicadores de productividad. Esta 
situación ha profundizado la estratificación del cuer-
po académico, al condicionar las trayectorias de quie-
nes desempeñan funciones principalmente docentes y 
consolidar mecanismos de exclusión para quienes no 
logran insertarse en las redes de financiamiento cien-
tífico.

Con todo, el estudio también documenta la persis-
tencia de prácticas colaborativas en distintos contex-
tos institucionales. La emergencia de redes de apoyo, 
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comisiones interdisciplinarias y modos informales 
de acompañamiento entre pares sugiere que las res-
puestas académicas ante la lógica del desempeño no 
son exclusivamente individualizadas. Estas dinámicas 
constituyen mecanismos de resistencia adaptativa que 
permiten, al menos parcialmente, mitigar los efectos 
segmentadores del nuevo régimen de regulación.

En síntesis, la evolución reciente del sistema universi-
tario chileno ha configurado un modelo orientado por 
métricas de rendimiento institucional con impactos 
ambivalentes sobre la estructura organizacional y las 
condiciones del trabajo académico. Sin embargo, la evi-
dencia muestra que las instituciones y los sujetos no 
operan exclusivamente bajo una lógica competitiva, y 
que subsisten espacios de cooperación que complejizan 
el diagnóstico y abren líneas para futuras indagaciones.

Por último, es importante enfatizar que este estudio se 
basa en el análisis de tres casos institucionales selec-
cionados estratégicamente con el propósito de captar 
dinámicas contrastantes en función de su régimen de 
propiedad y condición jurídica. Si bien este enfoque 
permite identificar patrones significativos en contextos 
diversos, sus hallazgos no son extrapolables al conjun-
to del sistema universitario chileno. Esta limitación 
abre camino a futuras investigaciones comparativas 
que amplíen la base empírica, integren otras tipologías 
institucionales —incluidas aquellas diferenciadas por 
nivel de selectividad— y profundicen en las trayectorias 
académicas en el plano disciplinar. De esta manera, se 
contribuiría a una comprensión más robusta y matiza-
da sobre la competencia en el sector universitario.
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